COLOMBIA - LUXEMBURGO

1. INSTRUMENTO BILATERAL:

 MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO,







24 y 25 de noviembre de 2003

APROBACIÓN POR LEY:

No

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:

Octubre 17 de 2011
SERVICIOS DE TRANSPORTE AEREO DE CARGA

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO

Luxemburgo-Colombia-Luxemburgo, incluyendo puntos intermedios y puntos más allá. Bajo acuerdos entre las compañías aéreas de ambas partes, la (s) compañía (s) aérea (s) designada (s) por Luxemburgo podrá (n), operar derechos de 5ta libertad en las rutas entre Maastricht y Colombia y entre Brasil y Colombia, mientras que operen en las rutas acordadas. 

4. FRECUENCIAS:


7 frecuencias semanales para cada Parte

Sobre la base de acuerdos de cooperación entre las empresas de ambas partes.

5. EQUIPO:



 No se especifica

6. ACCESO AL MERCADO:
No se especifica (las aerolíneas)

Actualización: Noviembre/2010
